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PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: ORLANDO JOSE CORZO OCHOA 
EJECUTADO: CONSUELO DEL CARMEN MELENDEZ OCHOA 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2018-00244-00 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial, mediante el cual informa que se recibió el archivo 
del proceso solicitado, no obstante hace la observación de que el petente no canceló 
el arancel de desarchivo, por lo que previo a expedirse las copias solicitadas deberá 
requerírsele para que realice el pago del arancel. En consecuencia, se ordena 
previo a la entrega requerir al señor GERMAN EDUARDO RUIDIAZ LEON, para 
que dentro del término (05) días, realice o acredite el pago del arancel de 
desarchivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
Juez. 

 
 
 

F.S.P. 
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